
GLOSARIO 

-Aguardiente. Es el producto proveniente de la destilación especial de mostos 

fermentados tales como vinos, sidra o bien de zumos de frutas, jarabes, jugos o 

caldos de granos o de otros productos vegetales previamente fermentados que se 

caracteriza por conservar un aroma y un gusto particular inherente a las 

sustancias sometidas a fermentación y destilación. Pueden ser sometidos a ligeras 

correcciones de color únicamente con caramelo.  

-Aguardiente de caña, caña o branquiña. Bebidas alcohólicas incoloras, con una 

graduación entre 38 y 54 grados alcoholimétricos, obtenidas por destilación de 

zumos de caña de azúcar o sus derivados, incluidas también las mezclas que 

hayan sido sometidas a fermentación alcohólica.  

-Alcohol. Es el etanol o alcohol etílico procedente de la destilación de la 

fermentación alcohólica de mostos adecuados.  

-Alcohol de caña. Es el obtenido por destilación especial de los jugos o melazas 

de caña de azúcar o sus derivados, sometidos a fermentación alcohólica.  

-Alcohol puro o extra neutro. Es el que ha sido sometido a un proceso de 

rectificación de manera que su contenido total de congéneres sea inferior a 35 

mg/dm3 de alcohol anhidro y un grado alcoholimétrico no menor de 96.  

-Alcohol rectificado corriente. Es aquel que aun cuando ha sido sometido a un 

proceso de rectificación tiene un contenido de congéneres entre 80 y 500 mg/dm3 

de alcohol anhidro y un grado alcoholimétrico no menor de 90.  

-Alcohol rectificado neutro. Es el que ha sido sometido a un proceso de 

rectificación de manera que su contenido total de congéneres sea inferior o igual a 

80 mg/dm3 de alcohol anhidro y un grado alcoholimétrico no menor de 95.  

-Anís o anisado. Bebida alcohólica con una graduación de 24 a 54 grados 

alcoholimétricos a 20°C, obtenida por destilación alcohólica en presencia de 

semillas maceradas de anís común, estrellado, verde, de hinojo o de cualquier otra 

planta aprobada que contenga el mismo constituyente aromático principal del anís 

o sus mezclas; al que se le pueden adicionar otras sustancias aromáticas. 

También se obtiene mezclando alcohol rectificado neutro o extra neutro con 

aceites o extractos de anís o de cualquier otra planta aprobada que contenga el 

mismo constituyente aromático principal del anís, o sus mezclas, seguido o no de 

destilación y posterior dilución hasta el grado alcoholimétrico correspondiente, así 

mismo, se le pueden adicionar edulcorantes naturales o colorantes aromatizantes 

o saborizantes permitidos. En Colombia se da la denominación de aguardiente al 

anís o anisado.  



-Añejamiento. Proceso que consiste en dejar que se desarrollen naturalmente en 

recipientes apropiados de madera de roble ciertas reacciones físico-químicas que 

confieren a la bebida alcohólica cualidades organolépticas particulares del 

producto.  

-Aperitivo. Bebida alcohólica con una graduación de 2.5 a 15 grados 

alcoholimétricos a 20°C, estimulante del apetito que se obtiene por mezcla de 

destilados, fermentados, infusiones, maceraciones y digestiones de sustancias 

vegetales permitidas en sus extractos o esencias con vinos, vino de frutas, alcohol 

etílico rectificado neutro, alcohol extra neutro, alcohol vínico o mistela, a la que se 

le adiciona o no productos alimenticios orgánicos y otros aditivos permitidos.  

Adicionalmente se puede obtener de una base de destilados (Brandy, Ron y 

Whisky, entre otros), cuyo contenido de congéneres debe ser como mínimo el 

75% en volumen del valor del destilado utilizado. Puede además contener 

principios amargos o aromáticos a los cuales también se les puede atribuir la 

propiedad de ser estimulantes del apetito. Estos productos deben denominarse 

como "aperitivo del respectivo destilado". La bebida que sólo sufre un proceso de 

hidratación, se denominará "licor del respectivo destilado utilizado" "o licor 

saborizado de la respectiva bebida del destilado utilizado".  

-Bebida alcohólica. Producto apto para consumo humano que contiene una 

concentración no inferior a 2.5 grados alcoholimétricos y no tiene indicaciones 

terapéuticas.  

-Bebida alcohólica alterada. Es toda bebida alcohólica que sufre modificación o 

degradación, parcial o total de los constituyentes que le son propios, por agentes 

físicos, químicos o biológicos.  

-Bebida alcohólica falsificada. Es aquella bebida alcohólica que:  

1. Se designe o expenda con nombre o calificativo distinto al que le corresponde.  

2. En su envase, rótulo o etiqueta contenga diseño o declaración ambigua, falsa o 

que pueda inducir o producir engaño o confusión respecto de su composición 

intrínseca y uso.  

3. No proceda de sus verdaderos fabricantes o que tenga la apariencia y 

caracteres generales de un producto legítimo, protegido o no por marca registrada 

y que se denomine como esté, sin serlo.  

-Bebida alcohólica fraudulenta. Es aquella bebida alcohólica que:  

1. No posee registro sanitario.  



2. Es importada sin el cumplimiento de los requisitos señalados por las normas 

sanitarias vigentes.  

3. Incumple con los requisitos exigidos por la legislación sanitaria vigente.  

4. Se designa, comercializa, distribuye, expende o suministra con nombre o 

calificativo distinto al aprobado por la autoridad sanitaria.  

5. En su envase o rótulo contiene diseño o declaraciones que puedan inducir a 

engaño respecto de su composición u origen.  

6. Requiere declarar fecha de vencimiento y se comercializa cuando esta haya 

expirado.  

7. Tiene apariencia y características aprobadas por la autoridad sanitaria sin serlo 

y que no procede de los verdaderos fabricantes.  

-Buenas Prácticas de Manufactura (BPM). Son las normas, procesos y 

procedimientos de carácter técnico que aseguran la calidad de las bebidas 

alcohólicas en su fabricación, elaboración, hidratación y envase.  

-Coctel (Cocktail). Bebida alcohólica (licor o aperitivo), obtenida a partir de la 

mezcla de una o más bebidas alcohólicas con la adición o no de ingredientes 

como jugos o zumos de frutas o amargos; edulcorada o no, adicionada de 

sustancias aromáticas o productos alimenticios diversos y aditivos, permitidos para 

alimentos por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

-Comercialización. Es el proceso general de promoción de las bebidas 

alcohólicas, incluyendo la publicidad, así como, la distribución y venta de las 

mismas, en los mercados nacionales e internacionales.  

-Congéneres. Se consideran congéneres de las bebidas alcohólicas a los 

compuestos naturales volátiles producidos durante la fermentación y añejamiento 

tales como acidez volátil, aldehídos, furfural, esteres y alcoholes superiores. Se 

excluyen los alcoholes etílico y metílico.  

Los alcoholes potables, preparados alcohólicos, destilados, bebidas alcohólicas a 

granel y otros, que se utilicen como materia prima y no estén sujetos a requisitos 

específicos al respecto, deben contener los congéneres en mayor cantidad a la 

exigida para cada uno de los productos terminados, conforme a lo establecido en 

el presente reglamento técnico, expresadas en mg/dm3 de alcohol anhidro.  

-Crema. Esta denominación excluye los productos lácteos y queda reservada a 

licores con un contenido mínimo de azúcar de 100 gr por litro, expresados en 

azúcar invertido.  



-Denominaciones de origen. Son aquellas que identifican una bebida alcohólica 

como originaria de un lugar, región o territorio, respetando las directrices que su 

consejo regulador o autoridad equivalente haya determinado para dichos 

productos.  

-Embalaje. Elementos que permiten proteger a los envases de las influencias 

externas y permitir un mantenimiento y almacenamiento adecuados. Incluye los 

envases secundarios y terciarios.  

-Embarque. Es la cantidad de materia prima o bebida alcohólica que se transporta 

en cada vehículo y que como tal, constituye uno o varios lotes.  

-Envasado. Es la actividad que comprende las operaciones de llenado y 

etiquetado, a las que tiene que ser sometido un producto a granel con el grado 

alcoholimétrico de consumo para que se convierta en un producto terminado.  

-Envase. Recipiente que está en contacto directo con la bebida alcohólica.  

-Equipo. Conjunto de maquinaria, utensilios, recipientes, tuberías y demás 

accesorios que se emplean en la fabricación, elaboración, hidratación, envase, 

almacenamiento, distribución, transporte, comercialización y expendio de las 

bebidas alcohólicas.  

-Etiqueta o rotulado permanente. Etiqueta o rótulo adherido a un producto o 

fijada en él de forma segura mediante adhesión, impresión, cosido, gofrado, 

serigrafía, termofijación, u otros medios análogos, de tal forma que no se 

desprenda fácilmente del producto y que en condiciones normales de uso, permita 

estar adherido al mismo durante el término razonable de vida útil establecido por 

el fabricante, comercializador o importador, o por lo menos, hasta el momento de 

su comercialización o uso hacia consumidor.  

-Expendio. Establecimiento donde se efectúan actividades relacionadas con la 

comercialización de bebidas alcohólicas destinadas para consumo humano.  

-Fábrica de bebidas alcohólicas. Es el establecimiento en el cual se elaboran, 

hidratan o envasan bebidas alcohólicas.  

-Flemas. Son alcoholes que no han sido sometidos a operaciones de rectificación 

o purificación, o aunque lo hayan sido, tienen un contenido de impurezas 

superiores a 500 mg/ dm3 de alcohol anhidro. Si se obtiene a más de 70 grados 

alcoholimétricos, se denominan de alto grado y a menor de 70 grados 

alcoholimétricos, de bajo grado.  

 



-Flujo. Movimiento secuencial de materias primas a través de las diferentes 

etapas del proceso para obtener el producto final deseado.  

-Grados alcoholimétricos. Es el porcentaje en volumen de alcohol etílico a 20 

grados centígrados.  

-Insumo. Sustancia natural o artificial, procesada o no que se utiliza como 

elemento auxiliar en la elaboración de bebidas alcohólicas. Incluye además, el 

envase, rótulos y etiquetas.  

-Licor. Es la bebida alcohólica con una graduación superior a 15 grados 

alcoholimétricos a 20°C, que se obtiene por destilación de bebidas fermentadas o 

de mostos fermentados, alcohol vínico, holandas o por mezclas de alcohol 

rectificado neutro o aguardientes con sustancia de origen vegetal, o con extractos 

obtenidos con infusiones, percolaciones o maceraciones que le den distinción al 

producto, además, con adición de productos derivados lácteos, de frutas, de vino o 

de vino aromatizado.  

Sólo se podrán utilizar edulcorantes naturales, colorantes y aromatizantes-

saborizantes, para alimentos permitidos por el Ministerio de Salud y Protección 

Social.  

-Lote. Cantidad determinada de materia prima, insumo o bebida alcohólica, con 

características similares, fabricadas o producidas en condiciones esencialmente 

iguales en un mismo proceso de elaboración que se identifica por tener el mismo 

código o clave de producción, de tal forma que garantice la trazabilidad del 

producto.  

-Maduración o envejecimiento. Operación que consiste en dejar que se 

desarrollen naturalmente en recipientes apropiados, ciertas reacciones que 

confieren a una bebida alcohólica cualidades organolépticas que no tenía 

anteriormente.  

-Materia prima. Son las sustancias naturales o artificiales, elaboradas o no, 

empleadas en la producción de bebidas alcohólicas para su utilización directa, 

fraccionamiento o conversión en producto terminado apto para consumo humano.  

-Mezcla. Operación que consiste en la combinación de dos (2) o más bebidas 

diferentes con el fin de crear una nueva.  

-Mosto. Sustrato fermentable sin riqueza alcohólica, obtenido a partir de uvas, 

frutas, cereales o de otros productos naturales agrícolas; ricos en carbohidratos, 

susceptibles de transformarse en etanol mediante procesos bioquímicos. Se 



designará como "mosto de…" seguido del nombre de la fruta o sustancia de la 

cual proviene.  

-Mosto concentrado. Producto obtenido por deshidratación parcial de mosto 

mediante procedimientos que no introduzcan elementos extraños (sustancias 

químicas no permitidas), utilizando equipos adecuados, debiendo el producto 

resultante no presentar caramelización sensible ni condiciones que permitan su 

fermentación. Para elaborar un mosto concentrado, se podrá partir de un mosto 

conservado a excepción de que haya sido adicionado de ácido sórbico o sus 

sales.  

-Mosto conservado. Mosto cuya fermentación alcohólica ha sido evitada por 

tratamientos autorizados como:  

1. Pasteurización, refrigeración y congelación.  

2. El empleo de anhídrido sulfuroso en dosis inferiores a 450 mg/dm3.  

3. Conservación en envase cerrado en presencia de gas inerte a presión como 

CO2. N2 o sus mezclas.  

4. La adición de ácido sórbico o sus sales de sodio o potasio máximo 200 mg/dm3.  

-Mosto natural. Es el mosto fresco que no ha sido objeto de tratamiento.  

-Muestra. Es la que está compuesta por una o más unidades de productos, 

materias primas o insumos, extraídas de un mismo lote; recolectadas en forma 

aleatoria.  

-Proceso. Conjunto de actividades que utiliza recursos para transformar entradas 

en salidas y un conjunto de operaciones a través de las cuales unos determinados 

elementos (materias primas e insumos) se transforman en producto 

semiterminado o terminado con la participación del talento humano y los recursos 

técnicos de la compañía fabricante.  

-Producto en proceso. Es todo producto que se encuentra en cualquiera de las 

etapas de transformación.  

-Producto terminado. Es aquel que ha sido sometido a todas las etapas de 

producción, incluyendo el envase en el contenedor final y etiquetado y que cumple 

con la graduación alcoholimétrica del producto final acorde con la autorizada en el 

registro sanitario.  

-Publicidad. Se entiende por publicidad de bebidas alcohólicas, la actividad 

orientada a persuadir al público con un mensaje comercial de un producto, marca, 



empresa o servicio, identificado por un diseño gráfico y/o caracterización sonora o 

visual, para que los consumidores tomen la decisión de compra o uso de un 

producto o servicio.  

Se incluyen en esta definición, las actividades, mecanismos y elementos 

destinados a estimular el consumo de bebidas alcohólicas declarando o no los 

atributos propios de su naturaleza.  

-Recordatorio de marca. Son todos los objetos o elementos de promoción de 

ventas, utilizados para mantener la marca de un producto presente en la mente del 

consumidor, buscando una reacción de compra. Algunos de los elementos más 

utilizados con este fin son vasos, gorras, lapiceros, camisetas, portavasos, 

llaveros, entre otros. Si el recordatorio de marca, hace alusión a información 

adicional, diferente a la marca del producto, este se define como publicidad.  

-Registro Sanitario. Es el acto administrativo expedido por el Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), mediante el cual se autoriza a 

una persona natural o jurídica para elaborar y vender; elaborar y exportar; 

elaborar; importar y vender; importar; hidratar y vender; y envasar y vender, 

bebidas alcohólicas que cumplan con las características de composición, 

requisitos físicos, químicos y microbiológicos y, que sean aptas para el consumo 

humano.  

-Ron. Es el aguardiente obtenido por destilación especial de mostos fermentados 

de zumo de la caña de azúcar, sus derivados o subproductos de forma que al final 

posea el gusto y el aroma que le son característicos, añejados total o 

parcialmente. Esta bebida tendrá una graduación alcohólica de 35 y 54 grados 

alcoholimétricos.  

-Ron blanco. Ron que se caracteriza por tener un ligero tono ámbar, y que es 

sometido a añejamiento o maduración por un tiempo mínimo de seis (6) meses.  

-Ron viejo. Ron que ha sido sometido a un proceso de añejamiento o maduración 

por un tiempo mínimo de un (1) año.  

-Ron añejo. Ron que ha sido sometido a un proceso de añejamiento o 

maduración por un tiempo mínimo de tres (3) años.  

-Ron extraviejo. Ron que ha sido sometido a un proceso de añejamiento o 

maduración por un tiempo mínimo de cinco (5) años.  

-Rótulo o etiqueta. Marbete, marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica 

que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en 

huecograbado o adherido al envase de una bebida alcohólica.  



-Tafia. Es el alcohol de caña que no ha sido sometido a operaciones de 

rectificación o que aunque lo haya sido, tiene un contenido total de congéneres 

mayor de 150 mg/dm3 de alcohol anhidro y cuya destilación se efectúa entre 70 y 

94 grados alcoholimétricos.  

 

*Fuente: Decreto 1686 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección social de 

Colombia, por el cual se establece el reglamento técnico sobre los requisitos 

sanitarios que se deben cumplir para la fabricación, elaboración, hidratación, 

envase, almacenamiento, distribución, transporte, comercialización, expendio, 

exportación e importación de bebidas alcohólicas destinadas para consumo 

humano. 


